
 

 

Este Sujeto Obligado si está facultado para generar la información requerida en el presente 

formato, lo anterior con fundamento en Reglamento Interior de los Servicios de Salud en su 

Capítulo I Atribuciones de las Direcciones artículo 16 fracción XVIII; sin embargo se indica que en 

el período que se informa no se efectuó sesión. 


